C. de Patagones, abril de 2010.-

Corresponde a Expediente 4084-867HCD/10

VISTO:


             La presentación del documental “Biagetti, Calles y Recuerdos” realizada en el marco de los festejos del 231° aniversario de C, de Patagones y Viedma, en la Casa de la Cultura del Municipio de Patagones, y 

CONSIDERANDO:



          Que, conjuntamente con esta actividad se realizó una muestra pictórica del artista maragato, destacando la obra de  un  artista popular de las dimensiones de ALCIDES BIAGETTI;



          Que, el documental “Biagetti, calles y recuerdos” tiene como objetivo fundamental el rescate de la figura del artista plástico maragato Alcides Biagetti, generado a partir de un relevamiento de sus pinturas, en poder de distintas familias de Patagones, y ello permitió obtener un archivo fotográfico que sirvió de recurso para este documental:



          Que, producto del trabajo anterior se establecieron contactos con personas ligadas a la vida del artista que aportaron en imagen y en historias un valioso material que luego se transformó en un documento biográfico compuesto por testimonios de sus amigos Francisco “Coro” Ferria y Edgardo Salvador Melluso, la artista plástica Liliana Parodi, su discípulo Jorge Catellani, el historiador Jorge Bustos, y su cuñada América “Meca” Manfredi. además del trabajo de investigación realizado por la artista plástica Sonia Pezzano.



          Que, de este modo, el resultado de esta recopilación se transforma en el video documental producido por la Dirección de Cultura que, como se hiciera con trabajos anteriores pasa a formar parte del material de difusión utilizado por escuelas e instituciones de nuestro partido formando parte del archivo permanente de la  Municipalidad de Patagones.


                     Que, considerando que el producto de éste documental nos representa a los maragatos de una manera muy especial y nos proyecta a través de sus pinturas desde un camino distinto en la promoción de nuestro distrito a nivel turístico, educativo, cultural, etc. corresponde declarar al mismo de interés Municipal;



           POR ELLO, EL H. CONCEJO DELIBERANTE, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY SANCIONA  LA SIGUIENTE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1°:  Declárese de Interés Municipal el Documental denominado “BIAGETTI, CALLES Y RECUERDOS” realizado por la Dirección de Cultura Municipal, con la colaboración de las personas que se mencionan en el DVD adjunto, cuya presentación se realizó en el marco de los festejos del 231° aniversario de la fundación de C. de Patagones y Viedma.-------------------

ARTICULO 2°: Autorícese a la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante a coordinar en forma conjunta con el D. Ejecutivo Municipal, la proyección y difusión de dicho audiovisual en el recinto del Honorable Concejo Deliberante,  invitando a los distintos establecimientos educacionales de Carmen de Patagones a participar del evento.------------------------------------------

ARTICULO 3°: Regístrese, cúmplase, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, archívese.------------------------------------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 2ª SESION ORDINARIA DEL DIA 05-05-2010, PASADA A CUARTO INTERMEDIO PARA EL DIA 10-05-2010 - APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES.-
REGISTRADA BAJO EL Nº 651

